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RESUMEN 

 

El Congreso de la República es el encargado de realizar las funciones legislativas 

y de control político. En ejercicio de la función legislativa, debate y aprueba las 

leyes; debiendo el presidente de la República promulgarlas y, de ser el caso, dictar 

la reglamentación correspondiente. 

 

En ese contexto, analizamos la importancia de que se cumpla con la emisión de los 

reglamentos y se controle tal cumplimiento, evaluando el procedimiento 

predominante en el seguimiento a la potestad reglamentaria. 

 

Esta investigación utiliza la técnica de recolección de datos mediante la observación 

directa, siendo nuestro universo de estudio las Leyes del 2020; y contando con el 

consentimiento necesario y los informes de validez se logró construir un 

instrumento inédito que prevé: monitoreo a las leyes, monitoreo a las entidades del 

Poder Ejecutivo, monitoreo de los plazos reglamentarios y monitoreo a los 

reglamentos. 

 

Si bien el monitoreo a las leyes es relevante para seleccionar las leyes que 

expresan una obligación reglamentaria, según los resultados, el monitoreo de los 

plazos reglamentarios presentó mayor coeficiente y peso; por lo que, entre otras 

conclusiones, resulta ser el procedimiento predominante en el seguimiento a la 

potestad reglamentaria como acción de control político para la eficacia de las leyes. 

 

Palabras clave: legislación, leyes, potestad reglamentaria, reglamentos, control 

político. 
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ABSTRACT 

 

The central roles of the Congress of the Republic are legislation, oversight and 

representation. In exercising its legislative role, the Congress debates and passes 

laws that the President of the Republic shall enact, and if applicable, the 

Government shall issue regulations. 

 

In this sense, we analyze the importance of complying with the issuance of 

regulations and controlling such compliance, evaluating the predominant procedure 

in monitoring regulatory authority. 

 

In this research, data collection tools through direct observation are used, being the 

study universe the Laws of 2020. With the necessary consent and validity reports, 

an unprecedented instrument has been built. This instrument foresees monitoring 

the laws, agencies of the Executive Power, the regulatory deadlines and the 

regulations. 

 

Although the monitoring of laws is relevant to select legislation with regulatory 

obligation, according to the results, the monitoring of regulatory deadlines evidenced 

a higher coefficient and weight. It turns out to be, among other results, the 

predominant procedure in monitoring regulatory authority as an action of political 

scrutiny for the effectiveness of legislation. 

 

Key words: legislation, laws, regulatory authority, regulations, action of political. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

En virtud de lo contemplado en los artículos 3 y 43 de la Constitución Política 

del Perú, la República peruana es un Estado Democrático y Social de 

Derecho, cuyo gobierno se rige de conformidad al principio de separación de 

poderes. Ergo, prima un sistema de equilibrio y distribución de poderes, en 

el cual la limitación reciproca no implica un entorpecimiento, más si un límite 

para el ejercicio del poder. De otro lado, en la mayoría de los sistemas de 

gobierno actuales hay mecanismos institucionales que se originaron en el 

principio de separación de poderes; sin embargo, la separación por sí misma 

no define a un sistema de gobierno, lo que lo precisa –en gran parte– son 

las relaciones entre los poderes. Al respecto, una parte importante de la 

doctrina sostiene que la principal labor del Parlamento no es legislar sino 

controlar la actividad del gobierno mediante un complejo sistema de 

contrapesos. Por consiguiente, el más importante papel que puede 

desarrollar el Congreso es el de aplacar y limitar el poder del Poder Ejecutivo. 

 

Por lo tanto, el Congreso de la República debe valerse de los distintos 

mecanismos de control que prevé la Constitución en la búsqueda del 

necesario equilibrio del uso del poder, con la finalidad de exigir 

responsabilidad a la Administración Pública y a sus funcionarios públicos, 

teniendo como único límite el determinado por las prerrogativas 

parlamentarias y el interés del Estado1. Entre ellos debemos destacar 

aquellos derivados de la función legislativa y la función de control. 

 

Sobre la materia, el Reglamento del Congreso de la República –que tiene 

fuerza de ley y naturaleza de ley orgánica– establece que la función 

legislativa (Artículo 4) abarca el debate, la aprobación, la interpretación, la 

modificación y la derogación de las reformas de la Constitución, de las leyes 

 
1 «Preguntas, interpelaciones, mociones, comisiones de investigación, como instrumento de control parlamentario (que no son los  únicos, 

como antes dije, aparte de que el control puede realizarse a través de toda la actividad parlamentaria), muestran que sólo si se concibe a éste 
como control político, netamente diferenciado del control jurídico, alcanza verdadero sentido, se comprenden sus características, se valoran 
rectamente sus efectos, se defiende mejor su conexión con los derechos de las minorías (e incluso de los parlamentarios individualmente 
considerados) y se potenciara su operatividad». (Aragón, 2002, p. 29). 
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y las resoluciones legislativas, de acuerdo con los procedimientos dispuestos 

por la Constitución Política y el precitado Reglamento. Debiendo el 

presidente de la República promulgar la norma y de ser el caso ejercer la 

potestad reglamentaria emanada del inciso 8 del artículo 118 de la 

Constitución Política, sin transgredirla ni desnaturalizarla. 

 

La potestad reglamentaria “implica desarrollar o complementar lo regulado 

en la ley siempre y cuando sea necesaria la actuación de la administración 

pública, sea por razones técnicas o para la optimización del cumplimiento de 

sus finalidades, entendiéndose que es aplicable en el caso de normas 

programáticas (que naturalmente requieren un desarrollo) más no 

operativas” (Departamento de Investigación y Documentación Parlamentaria 

[DIDP], 2020). Por ende, la relación entre las leyes y los reglamentos 

constituye un ejemplo del equilibrio y separación de funciones entre el Poder 

Legislativo y el Poder Ejecutivo, diferenciándose principalmente en que las 

leyes son emanadas del Congreso de la República, conforme al 

procedimiento prefijado por la Constitución y su Reglamento, en tanto los 

reglamentos son producidos por el Poder Ejecutivo (conformado por el 

Presidente de la República y el Consejo de Ministros) y están sujetos al 

principio de supremacía de la norma. De esta relación es posible entender 

la importancia de los reglamentos de las leyes como instrumentos 

encargados de desarrollar o regular lo dispuesto en una ley (Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos [MINJUS], 2019). A mayor abundamiento, el 

Tribunal Constitucional del Perú, ha señalado que los reglamentos 

constituyen fuente normativa porque desarrollan diversos ámbitos de sus 

leyes orgánicas o leyes de creación (Tribunal Constitucional del Perú [TC], 

2006). 

 

Diversos estudios sostienen que ante la ausencia de reglamento existe el 

riesgo de que una ley sea aplicada de manera errónea o incompleta, frente 

a lo cual, el Parlamento está llamado a ejercer la tarea de controlar que se 

cumpla con la emisión de las normas reglamentarias, observándose que se 

haga dentro del plazo previsto, y sin transgredir ni desnaturalizar el objeto 
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de la ley (DIDP, 2017, p. 4). Por ello es de aplicación el inciso 2 del artículo 

102 de la Constitución Política, que le atribuye al Congreso la obligación de 

salvaguardar el respeto de la Constitución y de las leyes, y, de ser el caso, 

disponer lo conveniente para hacer efectiva la responsabilidad de quienes la 

infrinjan; en congruencia con lo señalado en el artículo 5 del Reglamento del 

Congreso que prevé la función del Control Político entendida como la 

atribución para la realización de actos de fiscalización e investigaciones, la 

aprobación de acuerdos sobre la conducta política del Gobierno, los actos 

de la administración pública y de las autoridades del Estado, […] velando 

que la Constitución Política y las leyes se cumplan. 

 

En ese orden, para el ejercicio de la potestad reglamentaria –definida en los 

preceptos constitucionales– resulta de vital importancia la realización 

oportuna y permanente de un seguimiento a la actividad reglamentaria del 

Poder Ejecutivo, con el fin de velar por la eficacia de las Leyes en beneficio 

de la ciudadanía. Queda claro, entones, que en tanto la Constitución estipula 

limitaciones, y define mecanismos para controlar las funciones de los 

poderes del Estado, debemos entender, en principio, que la práctica del 

control supone la forma más idónea para garantizar la legitimidad y 

actualidad del estado democrático (ambas sustentadas en el respeto a los 

límites y competencias estatuidos). Y en dicho contexto el presente trabajo 

presenta la relación entre la atribución constitucional de reglamentar las 

leyes, y el necesario control (y transparencia) que debe existir en la 

democracia moderna por parte del Congreso de la República, respondiendo 

a la siguiente pregunta de investigación: ¿Cuál es el procedimiento 

predominante en el seguimiento a la potestad reglamentaria como acción de 

control político para la eficacia de las leyes? Se responderá además a otros 

temas como: ¿Cuál es el indicador predominante dentro del monitoreo a las 

leyes en el seguimiento a la potestad reglamentaria como acción de control 

político para la eficacia de las leyes?, ¿Cuál es el indicador predominante 

dentro del monitoreo a las entidades del Poder Ejecutivo en el seguimiento 

a la potestad reglamentaria como acción de control político para la eficacia 

de las leyes?, ¿Cuál es el indicador predominante dentro del monitoreo de 
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los plazos reglamentarios en el seguimiento a la potestad reglamentaria 

como acción de control político para la eficacia de las leyes?, y ¿Cuál es el 

indicador predominante dentro del monitoreo a los reglamentos en el 

seguimiento a la potestad reglamentaria como acción de control político para 

la eficacia de las leyes? 

 

En este marco, la investigación tiene como objetivo: Determinar el 

procedimiento predominante en el seguimiento a la potestad reglamentaria 

como acción de control político para la eficacia de las leyes. 

Complementariamente se propone: Determinar el indicador predominante 

dentro del monitoreo a las leyes en el seguimiento a la potestad 

reglamentaria como acción de control político para la eficacia de las leyes; 

determinar el indicador predominante dentro del monitoreo a las entidades 

del Poder Ejecutivo en el seguimiento a la potestad reglamentaria como 

acción de control político para la eficacia de las leyes; determinar el indicador 

predominante dentro del monitoreo de los plazos reglamentarios en el 

seguimiento a la potestad reglamentaria como acción de control político para 

la eficacia de las leyes; y determinar el indicador predominante dentro del 

monitoreo a los reglamentos en el seguimiento a la potestad reglamentaria 

como acción de control político para la eficacia de las leyes. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

La importancia de develar el grado de incumplimiento de la obligación de 

reglamentar del Poder Ejecutivo deviene de la naturaleza de las funciones 

que ostenta el Congreso de la República. En el caso del procedimiento 

legislativo, aquel implica 6 etapas, desde la iniciativa legislativa hasta la 

promulgación de la norma por el presidente de la República. En la etapa 

intermedia, en la cual se posicionan; el estudio en comisiones, la publicación 

de los dictámenes, el debate en el Pleno y la aprobación por doble votación, 

se manifiestan “los trámites para facilitar la aprobación del innumerable 

conjunto de leyes que demandan las sociedades actuales” (Santaolalla 

López, 2013), así como se ponen de manifiesto el pluralismo político, la 

publicidad, la participación y la protección de las minorías políticas, todos 

valores esenciales de un Estado democrático que legitiman la norma 

(Palacios Torres, 2005).  

 

En el supuesto del control político compartimos la posición de Rubio Llorente 

(1993) que advierte que aquel puede ser realizado por todos los grupos y a 

través de todos los procedimientos2. Como también nos parece interesante 

la posición de Montero Gibert y García Morillo (1984) que señalan que se 

dirige a verificar la adecuación de los actos de gobierno a los parámetros 

establecidos por el Parlamento. Si el control parlamentario tiene razón de ser 

en la posibilidad de criticar y limitar al gobierno, y no en la inmediatez de la 

sanción, tiene una multifuncionalidad que permite una aplicación universal 

del control parlamentario sobre la base de la realidad. Admitiendo no solo el 

concepto jurídico sino la naturaleza política del Parlamento y permitiendo 

que la labor de control conjugue para la comprobación de los parámetros 

adecuados por parte de la administración pública. Y así conseguir la 

modificación de conductas, asegurar el rol primordial de las minorías 

parlamentarias, y la consecuente sanción devenida de la voluntad popular. 

 
2  «No hay en rigor procedimientos parlamentarios de control porque el control es simplemente una perspectiva desde la que puede analizarse 
toda la actuación parlamentaria o una función que todo autentico Parlamento desempeña mediante el ejercicio de toda su actividad. Los 
procedimientos parlamentarios son siempre multifuncionales y el análisis de la función de control no puede reducirse en consecuencia a 
procedimientos determinados, sino que ha de tomar como objeto la totalidad de la actuación parlamentaria». (1993:257)    
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Definitivamente, en virtud de la racionalización de la responsabilidad 

gubernamental, la noción actual del control se aleja de la idea de un 

mecanismo cuya finalidad es sancionar o destituir a un gobierno. La 

evolución manifestada se dirige hacia determinar cuáles son las bases de la 

relación entre el parlamento y el gobierno. Lejos está la acepción europea 

primigenia que entendía que un órgano superior fiscalizaba con la única 

finalidad de derribar al gobierno, y que sólo era aplicable a los órganos y no 

sobre normas3. 

 

En el supuesto de la presente investigación, la aplicación de las nociones 

doctrinarias permitirá a partir de los hechos de la realidad conocer el grado 

de efectividad de los actos de gobierno directamente vinculados a la 

ejecución de la obligación de cumplir con los preceptos legales. Ello en tanto 

la potestad reglamentaria es entendida, en su sentido originario, como la 

facultad que otorga la Constitución al presidente de la República para 

reglamentar las leyes que aprueba el Poder Legislativo. Puede ser ejercida 

en tanto no infrinja el principio de reserva de ley, así como para garantizar la 

aplicación de las leyes (sin contravenirlas ni alterarlas). En ese sentido, la 

legislación comparada –de los países de la región– comparte dicha posición; 

empero solo en Argentina, Ecuador y Venezuela se dispone 

constitucionalmente la prohibición de no vulnerar el espíritu o sentido de la 

norma4. Y en el Perú, la Constitución Política, en su artículo 118, inciso 8, 

 
3 Para el tema materia de estudio, el Congreso de la República cuenta con unidades orgánicas especializadas, como el caso del Departamento 
de Investigación y Documentación Parlamentaria que produce instrumentos en los cuales se pone de manifiesto información relevante sobre 
la coyuntura para la toma de decisiones, tales como: Informes y reportes temáticos; Notas de Información Referencial; Carpetas temáticas; 

Congreso en cifras; Resúmenes estadísticos; Seguimiento a la reglamentación de las leyes; Seguimiento a las entidades públicas obligadas 
por mandato legal a informar al Congreso de la República; Estadísticas del sector público; Plataforma de Información del Seguimiento al Gasto 
Público; Reportes temáticos presupuestales, entre otros. 
 
4 República de Argentina. Constitución Nacional de la Nación de Argentina (1853). - En su artículo 99, inciso 2, establece que el presidente de 
la Nación tiene entre sus atribuciones: expedir las instrucciones y reglamentos que sean necesarios para la ejecución de las leyes de la Nación, 
cuidando de no alterar su espíritu con excepciones reglamentarias. 
 
Estado Plurinacional de Bolivia. Constitución del Estado Plurinacional de Bolivia (2009). - En su artículo 172, inciso 8, establece que el 
presidente del Estado tiene entre sus atribuciones: dictar decretos supremos y resoluciones. 
 
República de Chile. Constitución Política de la República de Chile (1980). - En su artículo 32, inciso 8, establece que el presidente de la 
República tiene entre sus atribuciones: ejercer la potestad reglamentaria en todas aquellas materias que no sean propias del dominio legal, sin 
perjuicio de la facultad de dictar los demás reglamentos, decretos e instrucciones que crea convenientes para la ejecución de las leyes. 
 
República de Colombia. Constitución Política de Colombia (1991). - En su artículo 189, inciso 11, establece que el presidente de la República 
como jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa tiene entre sus atribuciones: ejercer la potestad reglamentaria, 
mediante la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes. 
 
República del Ecuador. Constitución Política de la República del Ecuador (2008). - En su artículo 147, inciso 13, establece que el presidente 
de la República tiene entre sus atribuciones: expedir los reglamentos necesarios para la aplicación de las leyes, sin contravenirlas ni alterarlas, 
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ordena que es obligación del presidente de la República ejercer la potestad 

de reglamentar las leyes sin transgredirlas ni desnaturalizarlas, y dictar 

decretos y resoluciones, dentro de tales límites. 

 

Para Rodríguez Magallanes (2009) la potestad reglamentaria es: aquella 

facultad que la Constitución Política ha entregado al Presidente de la 

República, “a fin de que éste dicte todos los reglamentos y tratados 

reglamentarios que estime necesarios para la ejecución de las leyes o de 

tratados internacionales vigentes” (p. 174). 

 

Sobre la materia, la Unión Interparlamentaria (2007) en su estudio 

comparativo de 88 parlamentos nacionales sobre instrumentos de control 

parlamentario parte de la afirmación que “La aplicación de las leyes supone 

la redacción de normas reglamentarias”. A saber “De conformidad con la 

tradición napoleónica, el parlamento aprueba normas jurídicas que se 

enmarcan en el ámbito de las leyes. Excepto por determinadas áreas 

decisivas para las garantías fundamentales de los ciudadanos y la existencia 

del Estado, la función de las leyes se limita a la determinación de los 

principios fundamentales de las cuestiones que se han de regular” (p. 26). 

 

Agrega que “Los asuntos que quedan fuera de este ámbito son objeto de 

normas reglamentarias o de aplicación; en este caso, el Poder Ejecutivo 

establece normas sin que la autoridad le sea delegada por el poder 

legislativo, y dichas normas sustituyen a las leyes promulgadas por el poder 

legislativo”. El estudio concluye que “según la tradición del derecho 

consuetudinario, sólo se consideran legislación primaria las leyes aprobadas 

por el parlamento. La legislación derivada (los reglamentos) puede proceder 

 
así como los que convengan a la buena marcha de la administración. 
 
República del Paraguay. Constitución de la República del Paraguay (1992). - En su artículo 238, inciso 5, establece que el presidente de la 
República tiene entre sus atribuciones: dictar decretos que, para su validez, requieren el referendo del ministro del ramo. 
 
República del Uruguay. Constitución de la República Oriental del Uruguay (1967). - En su artículo 168, inciso 4, establece que el presidente 
de la República, actuando con el ministro o ministros respectivos, o con el Consejo de Ministros, tiene entre sus atribuciones: publicar y circular, 
sin demora, todas las leyes que, conforme a la Sección VII de la Constitución, se hallen ya en estado de publicar y circular, ejecutarlas, hacerlas 
ejecutar, expidiendo los reglamentos especiales que sean necesarios para su ejecución. 
 
República Bolivariana de Venezuela. Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999). - En su artículo 236, inciso 10, establece 
que el presidente de la República tiene entre sus atribuciones: reglamentar total o parcialmente las leyes, sin alterar su espíritu, propósito y 
razón. 
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del poder ejecutivo y de sus organismos en forma de leyes de delegación o 

de habilitación aprobadas por el parlamento” (p. 26). 

 

Con respecto al ejercicio de la función del control político, en las normas de 

procedimiento suele establecerse que las comisiones permanentes se 

encargarán de examinar las normas de aplicación. Al respecto, el estudio 

considera ejemplificador el caso de Chipre, donde “Las normas emitidas y 

presentadas a la Cámara en el marco de la correspondiente ley, al ser 

presentadas serán remitidas por el presidente a la comisión competente de 

la Cámara, donde serán objeto de debate”; es decir, cuentan con una 

comisión parlamentaria encargada de examinar los reglamentos aprobados 

por el Poder Ejecutivo. 

 

Al respecto, la Guía de Técnica Legislativa para la elaboración de Proyectos 

Normativos de las Entidades del Poder Ejecutivo (MINJUS, 2019), en 

atención a la potestad de reglamentar las leyes que debe ejercer el 

Presidente de la República, sostiene que “Los reglamentos que están 

encargados de desarrollar o completar lo dispuesto en una ley, se les 

denomina reglamentos ejecutivos o secundum legem; mientras que aquellos 

que se emiten sin respaldo en una ley, con el objeto de regular la actuación 

de la Administración o aspectos que carecen de cobertura legal en materias 

no reservadas a la ley, se les denomina reglamentos independientes o extra 

legem” (p. 14). Concluyendo que estos últimos deben sujetarse a las 

competencias que la ley o la propia Constitución Política asignan. 

 

En cuanto al concepto de reglamento, López Pozo (2013, p. 83) establece 

que: es una norma secundaria, emanada principalmente de la Función 

Ejecutiva, de fácil expedición, modificación y derogación, cuya importancia 

radica en resolver asuntos inherentes a la Administración Pública, tales 

como el reglamento de una ley (Reglamento ejecutivo), o expidiendo una 

norma administrativa dentro del ámbito de sus competencias (Reglamento 

autónomo). 
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Sobre el tema, la Autoridad Nacional del Servicio Civil-SERVIR, por medio 

del Informe Técnico 624-2013-SERVIR/GPGSC (2013), se pronunció sobre 

el incumplimiento de la Única Disposición Complementaria Final de la Ley 

30012 –titulada como Ley que concede el derecho de licencia a trabajadores 

con familiares directos que se encuentran con enfermedad en estado grave 

o terminal o sufran accidente grave– publicada el 26 de abril de 2013, que 

establecía que su reglamentación debía realizarse en un plazo no mayor de 

30 días hábiles desde su publicación; considerando que pese a no haberse 

dictado el reglamento correspondiente, la ley aprobada por el Congreso es 

obligatoria desde el día siguiente de su publicación –en el diario oficial El 

Peruano–, máxime si la ley en cuestión no contiene disposición que 

postergue su vigencia en todo o en parte, de conformidad con el artículo 109 

de la Constitución Política; y por tanto, concluye en el reconocimiento de los 

derechos que son objeto de la precitada ley desde el 27 de abril de 2013. 

 

En ese sentido, se comparte la posición de Delgado Guembes (2012) quien 

sugiere se incluya “El control de la reglamentación de las leyes como parte 

del control parlamentario, porque es necesario que se reconozca que el 

gobierno debe dar cuenta al Congreso de cada reglamento de ley que emita” 

(p. 411), con el fin de evitar situaciones como la que fue materia del informe 

de SERVIR comentado líneas arriba. Más aún, si el Tribunal Constitucional 

del Perú (2006) en su Sentencia del Pleno Jurisdiccional del Tribunal 

Constitucional recaída en el Expediente N.º 047-2004-AI/TC ha 

fundamentado sobre la obligación del presidente de la República de producir 

los reglamentos de las leyes, señalando que la potestad reglamentaria le 

corresponde al Poder Ejecutivo, en el marco del texto legal reglamentado. 

 

De acuerdo con lo señalado anteriormente, culminada la tarea legislativa por 

parte del Parlamento, le corresponde al presidente de la República la 

promulgación de la ley y, de ser el caso, la reglamentación correspondiente; 

ante lo cual, el Parlamento queda en la potestad de iniciar la tarea de 

controlar que se cumpla con la emisión de las normas reglamentarias, 

observándose que se haga dentro del plazo previsto, y sin transgredir ni 
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desnaturalizar la aplicación de la ley. 

 

Respecto de esta tarea, gracias al Departamento de Investigación y 

Documentación Parlamentaria es posible conocer que del año 2016 al año 

2021 hay 48 leyes pendientes de reglamentar por parte del Poder Ejecutivo, 

de las cuales 36 están con el plazo vencido y 8, que corresponden a los años 

2020 y 2021, con el plazo próximo a vencer. De esta información se puede 

colegir que de 48 leyes que pertenecen al ordenamiento legal vigente, hay 

36 leyes que se tornarían ineficaces por no contar con el reglamento 

correspondiente, como consecuencia de un “ocio legislativo”5 por parte del 

Poder Ejecutivo, en perjuicio de sus interesados: la ciudadanía. En anexo 

consta un reporte de seguimiento a la reglamentación de las leyes, con 

información sistematizada y la indicación de la entidad responsable de 

reglamentar. 

 

Lo anterior constituye una evidente vulneración al mandato constitucional 

señalado en el inciso 8 del artículo 118 de nuestra carta magna, a la Ley 

29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, que define a los decretos 

supremos (inciso 3 del artículo 11) como normas de carácter general que 

reglamentan normas con rango de ley, y determina las reglas para el ejercicio 

de la potestad reglamentaria6 (artículo 13). Inconducta funcional que 

ameritaría ser estudiada a la luz de las posiciones doctrinarias. 

 

Para la realización de la presente investigación, se ha realizado una 

búsqueda de la literatura sobre el tema, centrándose en libros, artículos de 

publicaciones seriadas, sentencias del Tribunal Constitucional del Perú, que 

permitan dilucidar el ámbito teórico de la materia, en conjugación con las 

funciones propias de ambos Poderes del Estado. No habiéndose encontrado 

un trabajo de índole similar al presente. En dicho marco debemos decir que 

 
5 Expresión de Alberto Borea Odría citada en Inconstitucionalidad por omisión de los poderes Legislativo y Ejecutivo. Su control judicial (Sagües, 
1992, p. 40). 
6 «La potestad reglamentaria del Presidente de la República se sujeta a las siguientes normas: 
1.El proyecto de norma reglamentaria es elaborado por la entidad competente. Se tramita acompañado de la exposición de motivos, los 
informes, estudios y consultas realizados. 
2.Los reglamentos se ajustan a los principios de competencia, transparencia y jerarquía. No pueden transgredir ni desnaturalizar la ley. Se 
aprueban, dentro del plazo establecido, mediante decreto supremo, salvo disposición expresa con rango de ley. 
3.Los proyectos de reglamento se publican en el portal electrónico respectivo y por no menos de cinco (5) días calendario, para recibir aportes 
de la ciudadanía, cuando así lo requiera la Ley.» 
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se divide en cuatro (4) dimensiones, determinadas según las funciones del 

Congreso de la República y el principio de separación de poderes: 

 

• En la primera, se presenta la delimitación del ámbito de estudio, cual 

es el contenido de las leyes y la obligación de ejecutar la potestad 

reglamentaria; desde la función legislativa. 

 

• En segundo punto se plantea el objeto de la norma y el sector 

responsable de ejecutar la potestad reglamentaria, desde las 

atribuciones del Poder Ejecutivo. 

 

• En tercer lugar, se determina como problema principal: el grado de 

incumplimiento de la obligación; verificándose los plazos vencidos y 

por vencer, desde las funciones del Poder Ejecutivo. 

 

• Como cuarta dimensión, se verifica el monitoreo a los reglamentos 

emitidos, desde la función de control político. 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

La presente investigación no está orientada a solucionar un problema de 

manera directa, tiene como propósito generar conocimiento que sirva como 

base para la solución de un problema determinado; en consecuencia, es de 

tipo básica. 

 

A decir de Sánchez et al. (2018, p. 79), la investigación básica o teórica es 

definida como el tipo de investigación encaminada a la búsqueda de nuevos 

conocimientos sin un fin práctico específico e inmediato. Asimismo, indaga 

sobre principios y leyes científicas, con la posibilidad de organizar una teoría 

científica. Los autores agregan que también se le conoce como investigación 

científica básica. 

 

Con respecto al diseño de la presente investigación es no experimental, al 

corresponder a un estudio de carácter descriptivo y que emplea la 

metodología de observación descriptiva. 

 

La investigación no experimental también se conoce como “investigación ex 

post-facto (los hechos y variables ya ocurrieron), y observa variables y 

relaciones entre éstas en su contexto natural” (Hernández, 2014, p. 165). 

 

Según Hernández (2014), “la investigación no experimental es la que se 

realiza sin manipular deliberadamente las variables independientes” (p. 165) 

dado que se sustenta en categorías, conceptos, variables, sucesos, 

fenómenos o contextos que ocurridos con anterioridad o que se presentaron 

sin la intervención directa del investigador. 

 

3.2. Variables y operacionalización 

 

Variable 1: “Seguimiento a la Reglamentación de las Leyes” 
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Definición conceptual. - Conjunto de actividades conducentes a monitorear, 

revisar y consolidar la información referida a la publicación los reglamentos 

de las leyes en el diario oficial El Peruano, emitidos por el Poder Ejecutivo, 

que es presentada periódicamente y de forma sistematizada en reportes 

electrónicos, y puesta a disposición de los Congresistas de la República con 

el propósito de coadyuvar con el cumplimiento de la función de Control 

Político y garantizar la eficacia de las Leyes. 

 

Definición operacional. - La variable “Seguimiento a la Reglamentación de 

las Leyes” está conformada por cuatro dimensiones: (1) Monitoreo a las 

leyes, (2) Monitoreo a las entidades del Poder Ejecutivo, (3) Monitoreo de 

los plazos reglamentarios y (4) Monitoreo a los reglamentos; cada una de 

ellas cuenta con cuatro indicadores valorados en los niveles: (i) Conforme y 

(ii) No conforme; según una escala de intervalo, SI o NO, que serán 

recolectadas a través de la ficha de observación elaborada y debidamente 

validada. 

 

Tabla 1 

Matriz de Operacionalización 

Variable Dimensiones Indicadores Escala Nivel/ Rango 

Seguimiento de 
la 
Reglamentación 
de las Leyes 

Monitoreo a 
las leyes 
 

 
 
Se monitorean 
diariamente las 
leyes publicadas 

Escala de 
intervalo 

 
Si 
No 

 
 
 
Conforme 1 
No conforme 0 

Se revisa el 
contenido de las 
leyes 

Si 
No 

Se identificaron las 
leyes que expresan 
la obligación 
reglamentaria 

Si 
No 

La ley en 
observación 
expresa una 
obligación 
reglamentaria 

Si 
No 

Monitoreo a Se revisó el objeto Si 
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las entidades 
del Poder 
Ejecutivo 

de las leyes que 
expresan una 
obligación 
reglamentaria 

No 

Se delimitó el ámbito 
de aplicación de las 
leyes que expresan 
una obligación 
reglamentaria 

Si 
No 

Se ubicó el sector 
responsable 

Si 
No 

Se clasificaron las 
leyes pendientes de 
reglamentar por 
sector 

Si 
No 

Monitoreo de 
los plazos 
reglamentarios 
 

Se revisaron los 
plazos para que se 
cumpla la obligación 
reglamentaria 

Si 
No 

Se identificó el plazo 
para la 
reglamentación de 
la ley en 
observación 

Si 
No 

Se determinaron los 
días 
correspondientes a 
los plazos para que 
se cumpla la 
obligación 
reglamentaria 

Si 
No 

El plazo para la 
reglamentación de 
la ley en 
observación se 
encuentra vigente 

Si 
No 

Monitoreo a 
los 
reglamentos 

Se monitorean 
diariamente los 
reglamentos 
publicados 

Si 
No 

Se revisa el 
contenido de los 
reglamentos 

Si 
No 

Se evidencia la 
emisión del 
reglamento de la ley 
en observación 

Si 
No 

Se depuró la ley en 
observación de las 
leyes pendientes de 
reglamentación 

Si 
No 

Elaboración propia. 
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3.3. Población, muestra y muestreo 

 

Hernández (2014) define puntualmente a la población como el “conjunto de 

todos los casos que concuerdan con determinadas especificaciones” (p. 

174). 

 

En el Manual de términos en investigación científica, tecnológica y 

humanística de Sánchez et al. (2018), encontramos que la población es 

aquel “conjunto formado por todos los elementos que posee una serie de 

características comunes” (p. 102). Es decir, es la colección de un conjunto 

de elementos o casos, sean estos individuos, objetos o acontecimientos, que 

comparten entre sí determinadas características o criterios; y que pueden 

ser identificados dentro una misma área de interés para ser estudiados, y 

como consecuencia de lo cual, se encuentren involucrados en la hipótesis 

de investigación. Según el precitado manual, cuando corresponda a 

individuos humanos será más adecuado denominarlos población; en 

cambio, cuando no son personas, como el caso materia de estudio, es 

preferible denominarlo universo de estudio. 

 

Precisamente nuestro universo de estudio está representado por las Leyes 

publicadas en el 2020 en el diario oficial El Peruano, que significan 94 

normas y representan 239 folios. 

 

P = 239 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

16 
 

Tabla 2 

Población (Universo de estudio) 
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Elaboración propia. 

 

La muestra es el conjunto de elementos o individuos recogidos de una 

población utilizando un procedimiento de muestreo probabilístico o no 

probabilístico (Sánchez et al., 2018); en síntesis, es un subgrupo de la 

población. 

 

La muestra seleccionada para el presente trabajo de investigación, que 

estudia una población pequeña, corresponde al total de población, conocida 

como población-censal, constituida por las 94 leyes.  

 

Tabla 3 

Muestra 

N.º Leyes N.º folios 

94 239 

Fuente: Base de datos. 

 



 

24 
 

Conforme a lo explicado líneas arriba, el muestreo comprende el conjunto 

de operaciones que se realizan al momento de estudiar la distribución de 

determinadas características en la totalidad de una población conocida como 

muestra (Sánchez et al., 2018). 

 

En la presente investigación la muestra es calculada a través de la técnica 

de muestreo no probabilístico por intención, la cual se basa en el criterio del 

investigador, es decir que las unidades del muestreo no han sido 

seleccionadas por procedimientos improvisados. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Las técnicas de recogida de datos o de recolección de datos son conocidas 

por los investigadores como los medios para recabar información en una 

investigación. En la presente investigación corresponde emplear la técnica 

de recolección de datos mediante observación directa. 

 

La observación directa permite describir “lo que estamos viendo, 

escuchando, olfateando y palpando del contexto y de los casos o 

participantes observados. Regularmente van ordenadas de manera 

cronológica. Nos permitirán contar con una narración de los hechos 

ocurridos (qué, quién, cómo, cuándo y dónde)” (Hernández, 2014, p. 371). 

 

En ese contexto, como instrumento de recolección de datos se utiliza la ficha 

de observación, similares a las listas de cotejo, en la que se registre de forma 

detallada, sistemática y cronológica las actividades correspondientes a la 

variable “Seguimiento de la Reglamentación de las Leyes”. 

 

Para el instrumento de datos seleccionado, hemos previsto cubrir los 

requisitos de confiabilidad, validez y objetividad; asegurándonos de lo 

siguiente: 
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1. El instrumento se efectuó mediante el juicio de expertos. 

2. El instrumento aplicado es inédito y acorde con nuestro contexto. 

3. Se cuenta con la autorización del Congreso de la República para el 

desarrollo de la investigación a través de la observación a la base de 

datos de Seguimiento de la Reglamentación de las Leyes. 

4. Se comparan los resultados de la aplicación del instrumento de medición 

frente a los resultados de un criterio externo (Servicio ofrecido por el 

Departamento de Investigación y Documentación Parlamentaria). 

5. Aplicación repetida del instrumento de medición, para comprobar que 

produzca resultados iguales. 

 

Es menester señalar que la confiabilidad comprende las cualidades de 

estabilidad, consistencia, exactitud, tanto de los instrumentos como de los 

datos y las técnicas de investigación. Mientras que, la validez representa el 

grado en que un método o técnica sirve para medir con efectividad lo que se 

está midiendo. En resumen, se refiere a que el resultado obtenido mediante 

la aplicación del instrumento evidencia medir lo que realmente se desea 

medir (Sánchez et al., 2018). 

 

Finalmente, tanto la confiabilidad como la validez pueden ser entendidas en 

relación con el error, dado que, a mayor confiabilidad, habrá menor error.  

 

Fiabilidad del Instrumento 

 

En el caso de que estemos trabajando con ítems valorados dicotómicamente 

se utilizarán las fórmulas de Kuder-Richardson (KR –20). Cuando los ítems 

tienen diferentes índices de dificultad se utiliza la fórmula KR –20: 
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Donde: 

n = número de ítems del test 

S2
T = varianza total de las puntuaciones 

p = proporción de sujetos que acierta el ítem 

q = 1 – p = proporción de sujetos que no aciertan el ítem 

XT = suma de las medias de los ítems. Para ítems dicotómicos: XT = nxpi 

 

Tabla 4 

Fiabilidad de los instrumentos 

Variable KR-20 
Número de 
elementos 

Seguimiento de la 
Reglamentación de Leyes 

0.82 16 

Fuente: Base de datos. 

 

Según los resultados del Test KR-20 su valor es cercano a 1 por lo cual el 

instrumento es confiable. 

 

Baremación de las variables 

 

Los baremos o categorías son producto de la suma de los ítems en cada una 

de las variables o dimensiones, dicho puntaje se clasificó según la tabla 

anterior para su interpretación cualitativa. Asimismo, los puntos de corte para 

la variable son el percentil 50% y 75% de los puntajes brutos. 

 

A continuación, se presenta la baremación en la siguiente tabla: 
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Tabla 5 

Baremos de las variables 

 

Fuente: Base de datos. 

 

3.5. Procedimientos 

 

Para el desarrollo del presente trabajo de investigación, se eligió la variable 

de estudio, se construyó la matriz de operacionalización, en este paso se 

definieron los indicadores, así como sus respectivas escalas de intervalo. 

 

Se solicitó y obtuvo la autorización del Congreso de la República para el 

Cumple No Cumple

Seguimiento a la potestad reglamentaria como acción de 

control político para la eficacia de las leyes

I - Monitoreo a las leyes ≤ 2 ≥ 3

II - Monitoreo a las entidades del Poder Ejecutivo ≤ 2 ≥ 3
III - Monitoreo de los plazos reglamentarios ≤ 2 ≥ 3
IV - Monitoreo a los reglamentos ≤ 2 ≥ 3
I - Monitoreo a las leyes

Se monitorean diariamente las leyes publicadas 1 0

Se revisa el contenido de las leyes 1 0

Se identificaron las leyes que expresan la obligación reglamentaria 1 0

La ley en observación expresa una obligación reglamentaria 1 0

II - Monitoreo a las entidades del Poder Ejecutivo
Se revisó el objeto de las leyes que expresan una obligación 

reglamentaria
1 0

Se delimitó el ámbito de aplicación de las leyes que expresan una 

obligación reglamentaria
1 0

Se ubicó el sector responsable 1 0

Se clasificaron las leyes pendientes de reglamentar por sector 1 0

III - Monitoreo de los plazos reglamentarios
Se revisaron los plazos para que se cumpla la obligación 

reglamentaria
1 0

Se identificó el plazo para la reglamentación de la ley en observación 1 0

Se determinaron los días correspondientes a los plazos para que se 

cumpla la obligación reglamentaria
1 0

El plazo para la reglamentación de la ley en observación se 

encuentra vigente
1 0

IV - Monitoreo a los reglamentos

Se monitorean diariamente los reglamentos publicados 1 0

Se revisa el contenido de los reglamentos 1 0

Se evidencia la emisión del reglamento de la ley en observación 1 0
Se depuró la ley en observación de las leyes pendientes de 

reglamentación
1 0

Dimensión / Variable

Nivel
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desarrollo de la investigación a través de la observación a la base de datos 

de Seguimiento de la Reglamentación de las Leyes, a cargo del 

Departamento de Departamento de Investigación y Documentación 

Parlamentaria, cuyo documento de aceptación consta en Anexo 5. 

 

Se consultó el portal institucional del Congreso de la República – sección 

web del Departamento de Investigación y Documentación Parlamentaria y 

entrevistó vía telefónica al personal de dicha dependencia, de la que se 

recolectaron los datos materia de análisis contenidos en el reporte 

electrónico denominado “Seguimiento a la Reglamentación de las Leyes por 

año de publicación” y que, con la validez del juicio de expertos, han servido 

para construir un instrumento de recolección de datos inédito. 

 

3.6. Método de análisis de datos 

 

Para la confiabilidad de los instrumentos se utilizó la técnica KR 20 a través 

de datos de la prueba piloto, la baremación para convertir las escalas de 

recolección de información (Si / No) a niveles de interpretación descriptiva, 

posterior a ello realizamos la normalidad de los datos a través de 

Kolmogórov-Smirnov (mayor a 50 datos) para determinar el comportamiento 

de los datos, si es normal se elige estadísticos paramétricos y si es no normal 

estadísticos no paramétricos. Por ser descriptiva explicativa el estadístico 

paramétrico que corresponde es regresión lineal y el estadístico no 

paramétrico regresión logística para la contrastación de las hipótesis. 

 

El análisis estadístico se realizó con el programa estadístico statiscal 

program for social sciences (SPSS) versión 25. 

 

3.7. Aspectos éticos 

 

La ética es conceptualizada como “la ciencia que fundamenta el 

comportamiento del ser humano para adecuarlo al bien del universo, la 

sociedad y el individuo” (Álvarez, 2018, p. 132). 
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En el presente trabajo de investigación se guardarán los principios éticos de 

discrecionalidad, confidencialidad, respeto, derecho a la propiedad 

intelectual, entre otros; respecto a las instituciones y autores bibliográficos 

consultados. 

 

Con referencia al uso y divulgación de datos e información materia de la 

presente investigación, se ha solicitado formalmente al Congreso de la 

República (representado en la Dirección General Parlamentaria) el permiso 

para desarrollar una investigación a través de la observación, que 

comprende el acceso y recolección de datos e información que registra el 

Departamento de Investigación y Documentación Parlamentaria, con 

respecto al Seguimiento de la Reglamentación de las Leyes; haciéndole 

constar por escrito a dicha institución nuestro compromiso de guardar el 

debido cuidado y respeto en consignar las fuentes a consultar, en 

cumplimiento a los principios éticos de la presente investigación (Véanse 

anexos). 

 

En ese orden, la Dirección General Parlamentaria del Congreso de la 

República ha comunicado su autorización para acceder a la información 

solicitada por ser de carácter público; conforme al documento que obra en 

anexos. 

 

Por consiguiente, comprobado está, que la información presentada y 

obtenida proviene de fuentes fidedignas y confiables, sin ser alteradas en 

ninguna de sus formas. 

 

Asimismo, se evidencian las fuentes consultadas en formato APA, como 

respeto y derecho a la propiedad intelectual. 
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IV. RESULTADOS 

 

De acuerdo con el orden de los objetivos de la investigación realizada, se 

presentan los resultados obtenidos como consecuencia del análisis 

estadístico desarrollado con el programa estadístico statiscal program for 

social sciences (SPSS) versión 25, acompañados de la interpretación 

correspondiente. 

 

Tabla 6 

Seguimiento a la potestad reglamentaria como acción de control político 

para la eficacia de las leyes 

 
Fuente: Base de datos. 

 

Figura 1 

Seguimiento a la potestad reglamentaria como acción de control político 

para la eficacia de las leyes 

 
 

 

N % N % N %

I - Monitoreo a las leyes 76 80.9% 18 19.1% 94 100.0%

II - Monitoreo a las entidades del Poder 

Ejecutivo
86 91.5% 8 8.5% 94 100.0%

III - Monitoreo de los plazos 

reglamentarios
77 81.9% 17 18.1% 94 100.0%

IV - Monitoreo a los reglamentos 87 92.6% 7 7.4% 94 100.0%

DIMENSIONES
No Cumple (<=2) Cumple (>=3) Total



 

31 
 

 

De la Tabla 6 y de la Figura 1 que nos brinda información acerca del 

seguimiento a la potestad reglamentaria como acción de control político para 

la eficacia de las leyes, lo que podemos observar es que el procedimiento 

predominante es el I - Monitoreo a las leyes, el cual se cumple en el 19.1% 

de las leyes que fueron parte del análisis (18 leyes) identificando el 

cumplimiento de la Hipótesis General. Seguidamente podemos identificar 

que el III – Monitoreo de los plazos reglamentarios se cumple en un 18.1% 

(17 leyes), teniendo al II – Monitoreo a las entidades del Poder Ejecutivo con 

un cumplimiento del 8.5% (8 leyes) y finalmente al IV – Monitoreo de los 

reglamentos con un cumplimiento de 7.4% (7 leyes). 

 

Prueba de hipótesis 

La contrastación de las hipótesis se probó mediante la regresión logística, 

debido a que según la prueba de normalidad de datos tres de las 

dimensiones no presenta normalidad en los datos, ya que su valor “p” es 

menor al valor de significación teórica α = 0.05; la única dimensión que no 

se tomará en cuenta es la primera Dimensión Monitoreo a las Leyes dado 

que la gran mayoría de sus respuestas son de cumplimiento. 

 

Tabla 7 

Prueba de normalidad de los datos 

 
Fuente: Base de datos. 

 

Se utilizó la prueba de normalidad de Kolmogorov – Smirnov ya que el 

tamaño de la muestra es considerado como grande (94 leyes). 

 

Estadístico gl Sig.

Monitoreo a las entidades del Poder 

Ejecutivo
0.534 94 0.000 No Normal

Monitoreo de los plazos reglamentarios 0.499 94 0.000 No Normal

Monitoreo a los reglamentos 0.537 94 0.000 No Normal

ResultadoVariable / Dimensión
Kolmogorov-Smirnov

b

a. Monitoreo a las leyes es constante. Se ha omitido.

b. Corrección de signif icación de Lilliefors
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4.1. Hipótesis general 

 

Hipótesis de investigación 

El procedimiento predominante en el seguimiento a la potestad 

reglamentaria como acción de control político para la eficacia de las leyes, 

es el monitoreo a las leyes. 

  

i. Nivel de significación 

El nivel de significación teórica es α = 0.05, que corresponde a un 

nivel de confiabilidad del 95%. 

 

ii. Función de prueba 

Se realizó por medio de la regresión logística ya que tres de las 

dimensiones no presenta normalidad en los datos. 

 

Además, el predominante (dimensión o factor/indicador que aporta 

más) es el coeficiente de la regresión logística con mayor valor sin 

tomar en cuenta el signo (es decir, en valor absoluto). 

 

El coeficiente de la regresión logística, muestra el peso que tiene cada 

factor (dimensión o indicador) sobre la variable, ello significa que, 

cuando el coeficiente es más grande el peso sobre la variable también 

es grande, caso contrario, si el coeficiente es pequeño el peso sobre 

la variable también es pequeña, o dicho de otra manera, un coeficiente 

alto incrementa la probabilidad de que una Ley tenga un nivel de No 

cumplimiento en la variable respecto a otra Ley que tenga un nivel de 

Cumplimiento en la variable. 

 

Por otro lado, el valor de odds ratio “Exp(B)” muestra si el factor (o 

indicador) es protectora o de riesgo. Protectora si Exp(B) es menor a 

1, riesgo si Exp(B) es mayor a 1, siempre y cuando cumpla en que la 

unidad no esté incluida en el intervalo de confianza del Exp(B) 
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iii. Regla de decisión 

Rechazar H0 cuando la significación observada “p” de los coeficientes 

del modelo logístico es menor que α. 

 

No rechazar H0 cuando la significación observada “p” de los 

coeficientes del modelo logístico es mayor que α.  

 

iv. Cálculos 

 

Tabla 8 

Coeficientes de regresión logística de las dimensiones seguimiento a la 

potestad reglamentaria como acción de control político para la eficacia de 

las leyes en el año 2020 

 

Fuente: Base de datos. 

 

Exp (B) es considerada Protectora pues sus valores son menores a 1. 

 

Figura 2 

Pesos de las dimensiones del seguimiento a la potestad reglamentaria 

como acción de control político para la eficacia de las leyes en el año 2020 

 

 

Inferior Superior

II - Monitoreo a las entidades del Poder Ejecutivo -1.160 0.967 0.230 0.314 0.047 2.087

III - Monitoreo de los plazos reglamentarios -2.925 1.276 0.022 0.054 0.004 0.654

IV - Monitoreo a los reglamentos -0.286 0.862 0.740 0.751 0.139 4.067

Dimensiones B
Error 

estándar
Sig. Exp(B)

95% C.I. para EXP(B)
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Siendo la Dimensión predominante el Monitoreo de los Plazos 

Reglamentarios. 

 

v. Conclusión 

Como el valor de significación observada (Sig.) es menor al valor de 

significación teórica α = 0.05 en una de las dimensiones, se rechaza 

la hipótesis nula. Por consiguiente, se rechaza que el procedimiento 

predominante en el seguimiento a la potestad reglamentaria como 

acción de control político para la eficacia de las leyes, es el monitoreo 

a las leyes. 

 

A la luz de los resultados, el Monitoreo de los plazos reglamentarios 

(B = -2.925) presenta mayor coeficiente y por ende ejerce mayor peso 

en el seguimiento a la potestad reglamentaria como acción de control 

político para la eficacia de las leyes en el año 2020. 

 

Por lo tanto, se rechaza la hipótesis general de investigación, dado 

que la dimensión de riesgo es el Monitoreo de los plazos 

reglamentarios. 

 

4.2. Primera hipótesis específica 

 

i. Hipótesis de investigación 

El indicador predominante dentro del monitoreo a las leyes en el 

seguimiento a la potestad reglamentaria como acción de control 

político para la eficacia de las leyes, es la identificación de las leyes 

que expresan la obligatoriedad reglamentaria. 

 

ii. Hipótesis estadística 

H0: No existen diferencias en los indicadores de la dimensión 

monitoreo a las leyes en el seguimiento a la potestad 

reglamentaria como acción de control político para la eficacia 

de las leyes en el año 2020. 
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H1:  Existen diferencias en los indicadores de la dimensión 

monitoreo a las leyes en el seguimiento a la potestad 

reglamentaria como acción de control político para la eficacia 

de las leyes en el año 2020. 

 

Tabla 9 

Monitoreo a las leyes 

 

Fuente: Base de datos. 

 

Figura 3 

Monitoreo a las leyes 

 
 

 

 

 

 

N % N % N %

Se monitorean diariamente las leyes 

publicadas
94 100.0% 0 0.0% 94 100.0%

Se revisa el contenido de las leyes 94 100.0% 0 0.0% 94 100.0%

Se identificaron las leyes que expresan 

la obligación reglamentaria
94 100.0% 0 0.0% 94 100.0%

La ley en observación expresa una 

obligación reglamentaria
18 19.1% 76 80.9% 94 100.0%

DIMENSION I
SI NO Total
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De la Tabla 9 y de la Figura 3 que nos brinda información acerca del 

Monitoreo a las leyes lo que podemos observar es que los procedimientos 

“Se monitorean diariamente las leyes publicadas” – “Se revisa el 

contenido de las leyes” – “Se identificaron las leyes que expresan la 

obligación reglamentaria” son cumplidos por el 100.0% de las leyes que 

forman parte del análisis de esta investigación (94 leyes) y “La ley en 

observación expresa una obligación reglamentaria” se cumple en un 

19.1% (18 leyes) y no cumple en un 80.9% (76 leyes) por lo cual no 

podríamos indicar un procedimiento predominante en la Dimensión 

Monitoreo a las Leyes. 

 

No es posible evaluar con un modelo de regresión logística esta Dimensión 

de Monitoreo a las Leyes pues se tienen 3 indicadores con un cumplimiento 

del 100%. 

 

4.3. Segunda hipótesis específica 

 

Tabla 10 

Monitoreo a las entidades del Poder Ejecutivo 

 

Fuente: Base de datos. 

 

 

 

 

 

 

N % N % N %

Se revisó el objeto de las leyes que expresan una 

obligación reglamentaria
18 19.1% 76 80.9% 94 100.0%

Se delimitó el ámbito de aplicación de las leyes 

que expresan una obligación reglamentaria
18 19.1% 76 80.9% 94 100.0%

Se ubicó el sector responsable 8 8.5% 86 91.5% 94 100.0%

Se clasificaron las leyes pendientes de 

reglamentar por sector
8 8.5% 86 91.5% 94 100.0%

SI NO Total
DIMENSION II
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Figura 4 

Monitoreo a las entidades del Poder Ejecutivo 

 

 

De la Tabla 10 y de la Figura 4 que nos brinda información acerca del 

Monitoreo a las entidades del Poder Ejecutivo no tuvo como indicador 

predominante la Ubicación del Sector Responsable el cual tuvo un 

cumplimiento del 8.5% (8 leyes). De la misma manera se encuentra la 

Clasificación de las leyes pendientes de reglamentar por sector con un 8.5% 

de cumplimiento (8 leyes). En cuanto al indicador “Se revisó el objeto de 

las leyes que expresan una obligación reglamentaria” y al indicador “Se 

delimitó el ámbito de aplicación de las leyes que expresan una 

obligación reglamentaria” tuvieron ambos un cumplimiento del 19.1% (18 

leyes) en el análisis de todas las leyes del estudio para la investigación. 

 

Prueba de hipótesis 

La contrastación de las hipótesis se probó mediante la regresión logística, 

debido a que según la prueba de normalidad de datos de cuatro de los 

indicadores no presenta normalidad, ya que su valor “p” es menor al valor de 

significación teórica α = 0.05. 
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Tabla 11 

Prueba de normalidad de los datos 

 
Fuente: Base de datos. 

 

Se utilizó la prueba de normalidad de Kolmogorov – Smirnov ya que el 

tamaño de la muestra es considerado como grande (94 leyes). 

 

i. Hipótesis de investigación 

El indicador predominante dentro del monitoreo a las entidades del 

Poder Ejecutivo en el seguimiento a la potestad reglamentaria como 

acción de control político para la eficacia de las leyes, es la ubicación 

del sector responsable. 

 

ii. Hipótesis estadística 

H0: No existen diferencias en los indicadores de la dimensión 

monitoreo a las entidades del poder ejecutivo en el seguimiento 

a la potestad reglamentaria como acción de control político 

para la eficacia de las leyes en el año 2020. 

H1: Existen diferencias en los indicadores de la dimensión 

monitoreo a las entidades del poder ejecutivo en el seguimiento 

a la potestad reglamentaria como acción de control político 

para la eficacia de las leyes en el año 2020. 

 

iii. Nivel de significación 

El nivel de significación teórica es α = 0.05, que corresponde a un 

nivel de confiabilidad del 95%. 

 

Estadístico gl Sig.

Se revisó el objeto de las leyes que expresan una 

obligación reglamentaria
0.494 94 0.000 No Normal

Se delimitó el ámbito de aplicación de las leyes que 

expresan una obligación reglamentaria
0.494 94 0.000 No Normal

Se ubicó el sector responsable 0.534 94 0.000 No Normal

Se clasificaron las leyes pendientes de reglamentar 

por sector
0.534 94 0.000 No Normal

Kolmogorov-Smirnov
a

a. Corrección de signif icación de Lilliefors

Resultado
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iv.  Función de prueba 

Se realizó por medio de la regresión logística ya que cuatro 

indicadores no presentan normalidad en los datos. 

 

Además, el predominante (dimensión o factor/indicador que aporta 

más) es el coeficiente de la regresión logística con mayor valor sin 

tomar en cuenta el signo (es decir, en valor absoluto). 

 

El coeficiente de la regresión logística muestra el peso que tiene cada 

factor (dimensión o indicador) sobre la variable, ello significa que, 

cuando el coeficiente es más grande el peso sobre la variable también 

es grande, caso contrario, si el coeficiente es pequeño el peso sobre 

la variable también es pequeña. 

 

Por otro lado, el valor de odds ratio “Exp(B)” muestra si el factor (o 

indicador) es protectora o de riesgo. Protectora si Exp(B) es menor a 

1, riesgo si Exp(B) es mayor a 1, siempre y cuando cumpla en que la 

unidad no esté incluida en el intervalo de confianza del Exp(B) 

 

v. Regla de decisión 

Rechazar H0 cuando la significación observada “p” de los coeficientes 

del modelo logístico es menor que α. 

No rechazar H0 cuando la significación observada “p” de los 

coeficientes del modelo logístico es mayor que α.  
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vi. Cálculos 

 

Tabla 12 

Coeficientes de regresión logística de los indicadores de la dimensión 

monitoreo a las entidades del Poder Ejecutivo en el seguimiento a la 

potestad reglamentaria como acción de control político para la eficacia de 

las leyes en el año 2020 

 

Fuente: Base de datos. 

 

Exp (B) es considerada Riesgo pues sus valores son mayores a 1. 

 

Figura 5 

Pesos de las dimensiones monitoreo a las entidades del Poder Ejecutivo en 

el seguimiento a la potestad reglamentaria como acción de control político 

para la eficacia de las leyes en el año 2020 

 

 

Siendo el indicador predominante “Se ubicó el sector responsable” 

en la Dimensión monitoreo a las entidades del Poder Ejecutivo en el 

seguimiento a la potestad reglamentaria como acción de control 

Inferior Superior

Se revisó el objeto de las leyes que expresan una 

obligación reglamentaria
-21.203 12710.133 0.999 0.0 0.000

Se ubicó el sector responsable 42.406 19065.200 0.998 105 x 26097589678849 0.000

Dimensiones B
Error 

estándar
Sig. Exp(B)

95% C.I. para EXP(B)
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político para la eficacia de las leyes en el año 2020. 

 

vii. Conclusión 

Como el valor de significación observada (Sig.) es mayor al valor de 

significación teórica α = 0.05 en los dos indicadores, no se rechaza la 

hipótesis nula. Por consiguiente, el indicador predominante dentro del 

monitoreo a las entidades del Poder Ejecutivo en el seguimiento a la 

potestad reglamentaria como acción de control político para la eficacia 

de las leyes, es la ubicación del sector responsable. 

 

De acuerdo con los resultados, el indicador “Se ubicó el sector 

responsable” (B = 42.406) presenta mayor coeficiente y por ende 

ejerce mayor peso en el monitoreo a las entidades del Poder 

Ejecutivo. 

 

Por lo tanto, se acepta la segunda hipótesis específica de 

investigación, dado que el indicador predominante de la Dimensión 

Monitoreo a las entidades del Poder Ejecutivo es la ubicación del 

sector responsable. 

 

4.4. Tercera hipótesis específica 

 

Tabla 13 

Monitoreo de los plazos reglamentarios 

 

Fuente: Base de datos. 

 

 

N % N % N %

Se revisaron los plazos para que se cumpla la 

obligación reglamentaria
18 19.1% 76 80.9% 94 100.0%

Se identificó el plazo para la reglamentación de la ley en 

observación
17 18.1% 77 81.9% 94 100.0%

Se determinaron los días correspondientes a los plazos 

para que se cumpla la obligación reglamentaria
17 18.1% 77 81.9% 94 100.0%

El plazo para la reglamentación de la ley en observación 

se encuentra vigente
3 3.2% 91 96.8% 94 100.0%

SI NO Total
DIMENSION III
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Figura 6 

Monitoreo de los plazos reglamentarios 

 
 

De la Tabla 13 y de la Figura 6 que nos brinda información acerca del 

Monitoreo de los plazos reglamentarios se observa que la “se identificó el 

plazo para la reglamentación de la ley en observación” y “se 

determinaron los días correspondientes a los plazos para que se 

cumpla la obligación reglamentaria” tienen un cumplimiento alto del 18.1% 

(17 leyes), pero no llega a ser el indicador predominante. También podemos 

observar que el indicador “se revisaron los plazos para que se cumpla la 

obligación reglamentaria” tiene un cumplimiento del 19.1% (18 leyes). 

 

Prueba de hipótesis 

La contrastación de las hipótesis se probó mediante la regresión logística, 

debido a que según la prueba de normalidad de datos de cuatro de los 

indicadores no presenta normalidad, ya que su valor “p” es menor al valor de 

significación teórica α = 0.05. 
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Tabla 14 

Prueba de normalidad de los datos 

 

Fuente: Base de datos. 

 

Se utilizó la prueba de normalidad de Kolmogorov – Smirnov ya que el 

tamaño de la muestra es considerado como grande (94 leyes). 

 

i. Hipótesis de investigación 

El indicador predominante dentro del monitoreo de los plazos 

reglamentarios en el seguimiento a la potestad reglamentaria como 

acción de control político para la eficacia de las leyes, es la 

identificación de los plazos para la reglamentación de la ley en 

observación. 

 

ii. Hipótesis estadística 

H0: No existen diferencias en los indicadores de la dimensión 

monitoreo de los plazos reglamentarios en el seguimiento a la 

potestad reglamentaria como acción de control político para la 

eficacia de las leyes en el año 2020. 

H1: Existen diferencias en los indicadores de la dimensión 

monitoreo de los plazos reglamentarios en el seguimiento a la 

potestad reglamentaria como acción de control político para la 

eficacia de las leyes en el año 2020 

 

 

Estadístico gl Sig.

Se revisaron los plazos para que se cumpla la 

obligación reglamentaria
0.494 94 0.000 No Normal

Se determinaron los días correspondientes a los 

plazos para que se cumpla la obligación 

reglamentaria

0.499 94 0.000 No Normal

Se identificaron las leyes con plazos de 

reglamentación vencidos
0.499 94 0.000 No Normal

Se clasificaron las leyes según el estado de los 

plazos de reglamentación
0.540 94 0.000 No Normal

a. Corrección de significación de Lilliefors

Kolmogorov-Smirnov
a

Resultado
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iii. Nivel de significación 

El nivel de significación teórica es α = 0.05, que corresponde a un 

nivel de confiabilidad del 95%. 

 

iv. Función de prueba 

Se realizó por medio de la regresión logística ya que cuatro 

indicadores no presentan normalidad en los datos. 

 

Además, el predominante (dimensión o factor/indicador que aporta 

más) es el coeficiente de la regresión logística con mayor valor sin 

tomar en cuenta el signo (es decir, en valor absoluto). 

 

El coeficiente de la regresión logística muestra el peso que tiene cada 

factor (dimensión o indicador) sobre la variable, ello significa que, 

cuando el coeficiente es más grande el peso sobre la variable también 

es grande, caso contrario, si el coeficiente es pequeño el peso sobre 

la variable también es pequeña.  

 

Por otro lado, el valor de odds ratio “Exp(B)” muestra si el factor (o 

indicador) es protectora o de riesgo. Protectora si Exp(B) es menor a 

1, riesgo si Exp(B) es mayor a 1, siempre y cuando cumpla en que la 

unidad no esté incluida en el intervalo de confianza del Exp(B) 

 

v. Regla de decisión 

Rechazar H0 cuando la significación observada “p” de los coeficientes 

del modelo logístico es menor que α. 

No rechazar H0 cuando la significación observada “p” de los 

coeficientes del modelo logístico es mayor que α.  
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vi. Cálculos 

 

Tabla 15 

Coeficientes de regresión logística de los indicadores de la dimensión 

monitoreo de los plazos reglamentarios en el seguimiento a la potestad 

reglamentaria como acción de control político para la eficacia de las leyes 

en el año 2020 

 

Fuente: Base de datos. 

 

Exp (B) es considerada Riesgo pues sus valores son mayores a 1. 

 

Figura 7 

Pesos de las dimensiones monitoreo de los plazos reglamentarios en el 

seguimiento a la potestad reglamentaria como acción de control político 

para la eficacia de las leyes en el año 2020 

 

 

 

 

Inferior Superior

Se revisaron los plazos para que se cumpla la 

obligación reglamentaria
-21.203 40192.970 1.000 0.000 0.000

Se identif icó el plazo para la reglamentación de la 

ley en observación
42.406 41603.677 0.999 104 x 260975896788492 0.000

El plazo para la reglamentación de la ley en 

observación se encuentra vigente
0.000 25571.129 1.000 1.000 0.000

Error 

estándar
Sig. Exp(B)

95% C.I. para EXP(B)

Dimensiones B
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Siendo el indicador predominante “Se identificó el plazo para la 

reglamentación de la ley en observación” en la Dimensión 

monitoreo de los plazos reglamentarios en el seguimiento a la 

potestad reglamentaria como acción de control político para la eficacia 

de las leyes en el año 2020. 

 

vii. Conclusión 

Como el valor de significación observada (Sig.) es mayor al valor de 

significación teórica α = 0.05 en los tres indicadores, no se rechaza la 

hipótesis nula. Por consiguiente, el indicador predominante dentro del 

monitoreo en los plazos reglamentarios en el seguimiento a la 

potestad reglamentaria como acción de control político para la eficacia 

de las leyes, es la identificación de los plazos para la reglamentación 

de la ley en observación. 

 

Según los resultados, el indicador “Se identificó el plazo para la 

reglamentación de la ley en observación” (B = 42.406) presenta 

mayor coeficiente y por ende ejerce mayor peso en el monitoreo en 

los plazos reglamentarios. 

 

Por lo tanto, se acepta la tercera hipótesis específica de investigación, 

dado que el indicador predominante de la Dimensión Monitoreo de los 

plazos reglamentarios es la identificación de los plazos para la 

reglamentación de la ley en observación. 
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4.5. Cuarta hipótesis específica 

 

Tabla 16 

Monitoreo a los Reglamentos 

 

Fuente: Base de datos. 

 

Figura 8 

Monitoreo a los Reglamentos 

 

 
 

De la Tabla 16 y de la Figura 8 que nos brinda información acerca del 

Monitoreo a los Reglamentos se observa que la “Se evidencia la emisión 

del reglamento de la ley en observación” y “Se depuró la ley en 

observación de las leyes pendientes de reglamentación” tienen un 

cumplimiento alto del 7.4% (7 leyes), no siendo el indicador predominante. 

N % N % N %

Se monitorean diariamente los 

reglamentos publicados
18 19.1% 76 80.9% 94 100.0%

Se revisa el contenido de los reglamentos 18 19.1% 76 80.9% 94 100.0%

Se evidencia la emisión del reglamento 

de la ley en observación
7 7.4% 87 92.6% 94 100.0%

Se depuró la ley en observación de las 

leyes pendientes de reglamentación
7 7.4% 87 92.6% 94 100.0%

SI NO Total
DIMENSION IV
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También podemos observar que el indicador “se monitorean diariamente los 

reglamentos publicados” y también “se revisa el contenido de los 

reglamentos” tienen un cumplimiento del 19.1% (18 leyes). 

 

Prueba de hipótesis 

La contrastación de las hipótesis se probó mediante la regresión logística, 

debido a que según la prueba de normalidad de datos de uno de los 

indicadores no presenta normalidad, ya que su valor “p” es menor al valor de 

significación teórica α = 0.05. 

 

Tabla 17 

Prueba de normalidad de los datos 

 

Fuente: Base de datos. 

 

Se utilizó la prueba de normalidad de Kolmogorov – Smirnov ya que el 

tamaño de la muestra es considerado como grande (94 leyes). 

 

i. Hipótesis de investigación 

El indicador predominante dentro del monitoreo a los reglamentos en 

el seguimiento a la potestad reglamentaria como acción de control 

político para la eficacia de las leyes, es la evidencia de la emisión del 

reglamento de la ley en observación. 

 

ii. Hipótesis estadística 

H0: No existen diferencias en los indicadores de la dimensión 

monitoreo a los reglamentos en el seguimiento a la potestad 

reglamentaria como acción de control político para la eficacia 

de las leyes en el año 2020. 

H1: Existen diferencias en los indicadores de la dimensión 

monitoreo a los reglamentos en el seguimiento a la potestad 

Estadístico gl Sig.

Se monitorean diariamente los reglamentos 

publicados
0.392 94 0.000 No Normal

b. Corrección de significación de Lilliefors

Kolmogorov-Smirnov
a

Resultado
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reglamentaria como acción de control político para la eficacia 

de las leyes en el año 2020. 

 

iii. Nivel de significación  

El nivel de significación teórica es α = 0.05, que corresponde a un 

nivel de confiabilidad del 95%. 

 

iv. Función de prueba 

Se realizó por medio de la regresión logística ya que cuatro 

indicadores no presentan normalidad en los datos. 

 

Además, el predominante (dimensión o factor/indicador que aporta 

más) es el coeficiente de la regresión logística con mayor valor sin 

tomar en cuenta el signo (es decir, en valor absoluto). 

 

El coeficiente de la regresión logística muestra el peso que tiene cada 

factor (dimensión o indicador) sobre la variable, ello significa que, 

cuando el coeficiente es más grande el peso sobre la variable también 

es grande, caso contrario, si el coeficiente es pequeño el peso sobre 

la variable también es pequeña. 

 

Por otro lado, el valor de odds ratio “Exp(B)” muestra si el factor (o 

indicador) es protectora o de riesgo. Protectora si Exp(B) es menor a 

1, riesgo si Exp(B) es mayor a 1, siempre y cuando cumpla en que la 

unidad no esté incluida en el intervalo de confianza del Exp(B) 

 

v. Regla de decisión 

Rechazar H0 cuando la significación observada “p” de los coeficientes 

del modelo logístico es menor que α. 

No rechazar H0 cuando la significación observada “p” de los 

coeficientes del modelo logístico es mayor que α.  
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vi. Cálculos 

 

Tabla 18 

Coeficientes de regresión logística de los indicadores de la dimensión 

monitoreo a los reglamentos en el seguimiento a la potestad reglamentaria 

como acción de control político para la eficacia de las leyes en el año 2020 

 

Fuente: Base de datos. 

 

Exp (B) es considerada Riesgo pues sus valores son mayores a 1 

 

Figura 9 

Pesos de las dimensiones monitoreo a los reglamentos en el seguimiento a 

la potestad reglamentaria como acción de control político para la eficacia 

de las leyes en el año 2020 

 

 

Siendo el indicador predominante “Se evidencia la emisión del 

reglamento de la ley en observación” en la Dimensión monitoreo a 

los reglamentos en el seguimiento a la potestad reglamentaria como 

acción de control político para la eficacia de las leyes en el año 2020. 

Inferior Superior

Se monitorean diariamente los reglamentos 

publicados
-21.203 12118.636 0.999 0.000 0.000

Se evidencia la emisión del reglamento de la ley 

en observación
42.406 19433.051 0.998 104 x 260975896788492 0.000

Dimensiones B
Error 

estándar
Sig. Exp(B)

95% C.I. para EXP(B)
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vii. Conclusión 

Como el valor de significación observada (Sig.) es mayor al valor de 

significación teórica α = 0.05 en los dos indicadores, no se rechaza la 

hipótesis nula. Por consiguiente, el indicador predominante dentro del 

monitoreo a los reglamentos en el seguimiento a la potestad 

reglamentaria como acción de control político para la eficacia de las 

leyes, es la evidencia de la emisión del reglamento de la ley en 

observación. 

 

Conforme a los resultados, el indicador “Se evidencia la emisión del 

reglamento de la ley en observación” (B = 42.406) presenta mayor 

coeficiente y por ende ejerce mayor peso en el monitoreo a los 

reglamentos. 

 

Por lo tanto, se acepta la cuarta hipótesis específica de investigación, 

dado que el indicador predominante de la Dimensión Monitoreo a los 

Reglamentos es la evidencia de la emisión del reglamento de la ley 

en observación. 

 

 

V. DISCUSIÓN, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1. Discusión 

 

Dentro de los aspectos que nos brindan los resultados obtenidos como 

consecuencia del análisis estadístico desarrollado acerca del seguimiento a 

la potestad reglamentaria como acción de control político para la eficacia de 

las leyes del 2020, se desprende que (Tabla 6 y Figura 1), de un total de 94 

leyes publicadas, solo el 19.1% de leyes cumplen el Monitoreo a las leyes –

y por ende la convierten en el procedimiento predominante, por encima de 

otras dimensiones– es decir a 76 leyes no les alcanzaría el monitoreo en 

análisis, lo que evidencia una contraposición a la posición de la Unión 
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Interparlamentaria (2007), cuyo estudio supone que las leyes conllevarían a 

la redacción de normas reglamentarias. 

 

Considerando las 18 leyes que cumplen el Monitoreo a las leyes, cuando 

son sometidas al Monitoreo a los Reglamentos se observa (Tabla 16 y de la 

Figura 8) que, en efecto, el indicador “se monitorean diariamente los 

reglamentos publicados” y también “se revisa el contenido de los 

reglamentos” tienen un cumplimiento del 19.1% (18 leyes), mientras que “se 

evidencia la emisión del reglamento de la ley en observación” y “se depuró 

la ley en observación de las leyes pendientes de reglamentación” tienen un 

cumplimiento alto del 7.4% (7 leyes), lo que significa que 11 leyes están a la 

espera de ser reglamentadas, guardando similitud con el estudio del 

Departamento de Investigación y Documentación Parlamentaria, que para el 

año 2020 reporta la misma cantidad de leyes pendientes de reglamentar, con 

la diferencia que destaca y aporta nuestra investigación en cuanto a la 

selección y depuración de aquellas leyes que ya han sido objeto de 

cumplimiento por parte del Poder Ejecutivo y cuentan con el reglamento 

correspondiente. 

 

Frente a la hipótesis general y a la luz de los resultados obtenidos, se 

rechaza que el procedimiento predominante es el monitoreo a las leyes, 

siendo el monitoreo de los plazos reglamentarios el que presenta mayor 

coeficiente y ejerce mayor peso en el seguimiento a la potestad 

reglamentaria como acción de control político para la eficacia de las leyes en 

el año 2020. En efecto los plazos reglamentarios son relevantes para 

conocer y esperar dentro de un período limitado de tiempo la entrada en 

vigor de los reglamentos como es el caso que ameritó el pronunciamiento de 

la Autoridad Nacional del Servicio Civil-SERVIR, por medio del Informe 

Técnico 624-2013-SERVIR/GPGSC (2013), que advirtió que la 

reglamentación de la Ley 30012 –titulada como Ley que concede el derecho 

de licencia a trabajadores con familiares directos que se encuentran con 

enfermedad en estado grave o terminal o sufran accidente grave– debía 

realizarse en un plazo no mayor de 30 días hábiles contados desde su 
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publicación en salvaguarda de los derechos previstos en la ley materia de 

informe. 

 

Dentro del monitoreo a las leyes (Tabla 9 y Figura 3) observamos que los 

procedimientos “se monitorean diariamente las leyes publicadas” – “se revisa 

el contenido de las leyes” – “se identificaron las leyes que expresan la 

obligación reglamentaria” son cumplidos por el 100.0% de las leyes que 

forman parte del análisis de esta investigación (94 leyes) y “la ley en 

observación expresa una obligación reglamentaria” se cumple en un 19.1% 

(18 leyes) y no cumple en un 80.9% (76 leyes) por lo que, si bien no se puede 

advertir un procedimiento predominante en la Dimensión Monitoreo a las 

Leyes, este último resultado fortalece la metodología utiliza dada la similitud 

con la información proporcionada por el Departamento de Investigación y 

Documentación Parlamentaria, en cuanto a las leyes pendientes de 

reglamentación en el año 2020. 

 

El indicador predominante dentro del monitoreo a las entidades del Poder 

Ejecutivo es la ubicación del sector responsable, conforme lo prevé la 

segunda hipótesis específica, dada la relevancia de este indicador como 

facilitador en el seguimiento a la potestad reglamentaria y su consecuente 

sustento en la exigencia de responsabilidades a que hubiere lugar sin que 

ello implique desconocer que la potestad reglamentaria corresponde al 

presidente de la República; sin embargo, no compartimos la prohibición que 

plantea el Manual de Técnica Legislativa (2021) cuando afirma que “No se 

debe encargar la reglamentación de la ley a otro funcionario, ni a otros 

órganos o entidades de la administración estatal” pues ha dejado en claro el 

Tribunal Constitucional (2006) que la competencia para producir los 

reglamentos de las leyes corresponde al Poder Ejecutivo, que en nuestro 

ordenamiento jurídico lo conforman el Presidente de la República y el 

Consejo de Ministros, más aún cuando, conforme a nuestra Constitución 

(artículo 120), son nulos los actos del Presidente de la República que 

carecen de refrendación ministerial. 
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Con respecto al monitoreo de los plazos reglamentarios, como hemos 

señalado líneas arriba, de 94 leyes publicadas en el 2020, 18 expresan una 

obligación reglamentaria, las que han permitido que el indicador “se identificó 

el plazo para la reglamentación de la ley en observación” y “se determinaron 

los días correspondientes a los plazos para que se cumpla la obligación 

reglamentaria” tenga un cumplimiento alto del 18.1% (17 leyes) y según los 

resultados (B = 42.406) presente mayor coeficiente y por ende ejerce mayor 

peso en el monitoreo en los plazos reglamentarios, aceptándose la tercera 

hipótesis específica de investigación, en congruencia con la información 

proporcionada por el Departamento de Investigación y Documentación 

Parlamentaria, en cuanto al control de los plazos vencidos y por vencer en 

las leyes pendientes de reglamentación en el año 2020, con la diferencia que 

aporta nuestra investigación en cuanto a la identificación de aquellas leyes 

que no contemplen plazo alguno, en perjuicio de un efectivo seguimiento a 

la potestad reglamentaria o la afectación en el ejercicio de un derecho tal 

como se analizó en el informe de SERVIR. 

 

En relación con la cuarta y última hipótesis específica y conforme a los 

resultados, el indicador predominante dentro del monitoreo a los 

reglamentos en el seguimiento a la potestad reglamentaria como acción de 

control político para la eficacia de las leyes, es la evidencia de la emisión del 

reglamento de la ley en observación, aceptándose la hipótesis en mención; 

lo que avala la posición de Delgado Guembes (2012) quien sugiere se 

incluya “El control de la reglamentación de las leyes como parte del control 

parlamentario, porque es necesario que se reconozca que el gobierno debe 

dar cuenta al Congreso de cada reglamento de ley que emita”; posición que 

en nuestra opinión sería viable como lo ejemplifica la Unión 

Interparlamentaria (2007) en el caso de Chipre, donde existe una comisión 

parlamentaria encargada de examinar los reglamentos aprobados por el 

Poder Ejecutivo. 
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5.2. Conclusiones 

 

Primera: En la presente investigación, el monitoreo de los plazos 

reglamentarios presenta mayor coeficiente y por ende ejerce mayor peso en 

el seguimiento a la potestad reglamentaria como acción de control político 

para la eficacia de las leyes en el año 2020. 

 

Segunda: Dentro del monitoreo a las leyes, los indicadores “se monitorean 

diariamente las leyes publicadas”, “se revisa el contenido de las leyes”, “se 

identificaron las leyes que expresan la obligación reglamentaria” son 

cumplidos por el 100.0% de las leyes que forman parte del análisis de esta 

investigación (94 leyes) y “la ley en observación expresa una obligación 

reglamentaria” se cumple en un 19.1% (18 leyes) y no cumple en un 80.9% 

(76 leyes) por lo cual no podríamos indicar un procedimiento predominante 

en la precitada dimensión. 

 

Tercera: El indicador predominante dentro del monitoreo a las entidades del 

Poder Ejecutivo en el seguimiento a la potestad reglamentaria como acción 

de control político para la eficacia de las leyes, es la ubicación del sector 

responsable. 

 

Cuarta: En la dimensión monitoreo de los plazos reglamentarios, se concluye 

que el indicador predominante es la identificación de los plazos para la 

reglamentación de la ley en observación, dado que según los resultados 

presenta mayor coeficiente y por ende ejerce mayor peso. 

 

Quinta: De acuerdo con los resultados, se acepta la cuarta hipótesis 

específica de investigación, dado que el indicador predominante de la 

dimensión monitoreo a los Reglamentos es la evidencia de la emisión del 

reglamento de la ley en observación. 
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5.3. Recomendaciones 

 

Se debe incorporar en el Reglamento del Congreso de la República un 

procedimiento que desarrolle el control sobre la potestad reglamentaria, que 

prevea la dación de cuenta de los reglamentos de las leyes que dicte el 

presidente de la República, el tratamiento de los mismos por parte de la 

Comisión de Constitución y Reglamento y las consecuencias en el caso que 

el o los reglamentos de las leyes contravengan la Constitución Política o 

transgredan, desnaturalicen, excedan los límites de la ley objeto de 

reglamentación o incumplan el plazo de reglamentación. 

 

Se ponga a disposición de la Dirección General Parlamentaria del Congreso 

de la República el instrumento de observación utilizado satisfactoriamente 

en la presente investigación a efectos de contribuir al estudio del 

Departamento de Investigación y Documentación Parlamentaria (Área de 

Servicios de Investigación y Seguimiento Presupuestal) con relación al 

seguimiento de la reglamentación de las Leyes. 

 

Se solicite a la institución gestionar ante el Congreso de la República que 

atendiendo a los resultados obtenidos y con el fin de velar por la eficacia de 

las Leyes en beneficio de la ciudadanía, corresponde efectuar un efectivo 

seguimiento a la potestad reglamentaria, para lo cual se recomienda que las 

leyes que expresen una obligación reglamentaria establezcan: sector 

responsable y plazo para la reglamentación. 

 

Se ponga a disposición de la Secretaría de Coordinación de la Presidencia 

del Consejo de Ministros el instrumento de observación para el seguimiento 

de la reglamentación de las Leyes, a efectos de contribuir a la optimización 

del “Sistema de Coordinación para la Elaboración de Reglamentos de Leyes 

(SISLE)” a cargo del Área Funcional de Apoyo a la Coordinación de 

Reglamentos de Leyes 
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Se propone un Anteproyecto de Resolución Legislativa del Congreso de la 

República que incorpore el artículo 90-A al Reglamento del Congreso para 

regular el control político sobre la potestad reglamentaria, que en Anexo 8 

forma parte del presente informe de investigación. 
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ANEXOS 

 

ANEXO N.º 1 

Matriz de Consistencias 

Problema Objetivo Hipótesis Variables y dimensiones 

Problema general 
 
¿Cuál es el procedimiento 
predominante en el 
seguimiento a la potestad 
reglamentaria como acción de 
control político para la 
eficacia de las leyes? 
 
Problemas específicos 
 
¿Cuál es el indicador 
predominante dentro del 
monitoreo a las leyes en el 
seguimiento a la potestad 
reglamentaria como acción de 
control político para la 
eficacia de las leyes? 
 
 
¿Cuál es el indicador 
predominante dentro del 
monitoreo a las entidades del 
Poder Ejecutivo en el 
seguimiento a la potestad 
reglamentaria como acción de 

Objetivo general 
 
Determinar el procedimiento 
predominante en el seguimiento 
a la potestad reglamentaria 
como acción de control político 
para la eficacia de las leyes. 
 
 
Objetivos específicos 
 
Determinar el indicador 
predominante dentro del 
monitoreo a las leyes en el 
seguimiento a la potestad 
reglamentaria como acción de 
control político para la eficacia 
de las leyes. 
 
 
Determinar el indicador 
predominante dentro del 
monitoreo a las entidades del 
Poder Ejecutivo en el 
seguimiento a la potestad 
reglamentaria como acción de 

Hipótesis general 
 
El procedimiento predominante 
en el seguimiento a la potestad 
reglamentaria como acción de 
control político para la eficacia 
de las leyes, es el monitoreo a 
las leyes. 
 
Hipótesis específicas 
 
El indicador predominante 
dentro del monitoreo a las leyes 
en el seguimiento a la potestad 
reglamentaria como acción de 
control político para la eficacia 
de las leyes, es la identificación 
de las leyes que expresan la 
obligatoriedad reglamentaria. 
 
El indicador predominante 
dentro del monitoreo a las 
entidades del Poder Ejecutivo 
en el seguimiento a la potestad 
reglamentaria como acción de 
control político para la eficacia 

Dimensiones Indicadores 

Monitoreo a las 
leyes 

Se monitorean 
diariamente las 
leyes publicadas 

Se revisa el 
contenido de las 
leyes  

Se identificaron 
las leyes que 
expresan la 
obligación 
reglamentaria 

La ley en 
observación 
expresa una 
obligación 
reglamentaria 

Monitoreo a las 
entidades del 
Poder 
Ejecutivo 

Se revisó el 
objeto de las 
leyes que 
expresan una 
obligación 
reglamentaria 



 

 

control político para la 
eficacia de las leyes? 
 
¿Cuál es el indicador 
predominante dentro del 
monitoreo de los plazos 
reglamentarios en el 
seguimiento a la potestad 
reglamentaria como acción de 
control político para la 
eficacia de las leyes? 
 
 
 
¿Cuál es el indicador 
predominante dentro del 
monitoreo a los reglamentos 
en el seguimiento a la 
potestad reglamentaria como 
acción de control político para 
la eficacia de las leyes? 
 

control político para la eficacia 
de las leyes. 
 
Determinar el indicador 
predominante dentro del 
monitoreo de los plazos 
reglamentarios en el 
seguimiento a la potestad 
reglamentaria como acción de 
control político para la eficacia 
de las leyes. 
 
 
 
Determinar el indicador 
predominante dentro del 
monitoreo a los reglamentos en 
el seguimiento a la potestad 
reglamentaria como acción de 
control político para la eficacia 
de las leyes. 
 

de las leyes, es la ubicación del 
sector responsable. 
 
El indicador predominante 
dentro del monitoreo de los 
plazos reglamentarios en el 
seguimiento a la potestad 
reglamentaria como acción de 
control político para la eficacia 
de las leyes, es la identificación 
de los plazos para la 
reglamentación de la ley en 
observación. 
 
El indicador predominante 
dentro del monitoreo a los 
reglamentos en el seguimiento a 
la potestad reglamentaria como 
acción de control político para la 
eficacia de las leyes, es la 
evidencia de la emisión del 
reglamento de la ley en 
observación. 
 

Se delimitó el 
ámbito de 
aplicación de las 
leyes que 
expresan una 
obligación 
reglamentaria 

Se ubicó el 
sector 
responsable 

Se clasificaron 
las leyes 
pendientes de 
reglamentar por 
sector 

Monitoreo de 
los plazos 
reglamentarios 
 

Se revisaron los 
plazos para que 
se cumpla la 
obligación 
reglamentaria 

Se identificó el 
plazo para la 
reglamentación 
de la ley en 
observación 

Se determinaron 
los días 
correspondientes 
a los plazos para 
que se cumpla la 
obligación 
reglamentaria 



 

 

El plazo para la 
reglamentación 
de la ley en 
observación se 
encuentra 
vigente 

Monitoreo a los 
reglamentos 

Se monitorean 
diariamente los 
reglamentos 
publicados 

Se revisa el 
contenido de los 
reglamentos 

Se evidencia la 
emisión del 
reglamento de la 
ley en 
observación 

Se depuró la ley 
en observación 
de las leyes 
pendientes de 
reglamentación 

Metodología Población y Muestra Técnicas e instrumentos Resultados de la investigación 

 
Paradigma: Positivista 
Enfoque: Cuantitativo 
Tipo: Básico 
Diseño: No experimental 
Corte: Transversal 
Sub tipo de diseño: Descriptivo 
explicativo. 
 
Y > Y1, Y2, Y3, Y4 

 
Población: Leyes publicadas en 
el 2020 = 94 (239 folios) 
 
 
Muestra: La muestra será 
calculada a través de la técnica 
de muestreo no probabilístico 
por intención. 

 
Nombre del instrumento:  
Matriz de observación 

Selección de las leyes que 
expresan una obligación 
reglamentaria. 
 
Ubicación del sector en el que 
recae la responsabilidad de 
reglamentar. 
 
Identificación del plazo para la 
reglamentación. 



 

 

Y:  
Y1: dimensión 1: Monitoreo a 
las leyes 
Y2: dimensión 2: Monitoreo a 
las entidades del Poder 
Ejecutivo 
Y3: dimensión 3: Monitoreo de 
los plazos reglamentarios 
Y4: dimensión 4: Monitoreo a 
los reglamentos 
 
 

 
Evidenciar el cumplimiento de la 
obligación reglamentaria. 

Elaboración propia. 
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